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VISTOS: El escrito de apelación S/n de fecha 06 de enero del 2026 con registro 106, la Resolución Administrativa Nº 
375-2025-DIRESA-HRM/ADM de fecha 01 de setiembre del 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0101-2011-GR/MOQ, del 15 de febrero del 2011 , se resuelve 
crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego Nº 455 Gobierno Regional del Departamento 
de Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio público de 
salud y que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia para garantizar su 
operatividad, teniendo como representante legal a su director; 

Que, CLEOFE OBDULA CHUA SUCAPUCA, Enfermera, del Servicio de Enfermería de Centro Quirúrgico y 
Central de Esterilización del Hospital Regional de Moquegua, presenta recurso de Apelación con fecha 06 de enero 
2026, interpuesto contra la Resolución Administrativa N° 375-2025-DIRESA-HRM/ADM de fecha 01 de septiembre del 
2025, sobre solicitud de Reintegro y pago de Bono Covid -19 de S/ 720.00 soles correspondiente desde el 15 de marzo · · 
del 2020, más intereses legales; 

Que, en correspondencia, al Decreto de Urgencia Nº 026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas 
medias excepcionales y temporales para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, 
de fecha 15 de Marzo de 2020, decreta en su Artículo 4, la autorización para el otorgamiento de una bonificación 
extraordinaria para el personal de la salud al que se hace referencia en el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N. º 1153, y del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N. º 1057, Decreto Legislativo 
que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, del Ministerio de Salud, sus organismos 
públicos y las unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales, así como las demás entidades comprendidas 
en el ámbito de aplicación del referido Decreto Legislativo que presten servicios de alerta y respuesta en el marco de la 
existencia del COVID19 en las Unidades de Cuidados Intensivos, Hospitalización o aquellos que realicen vigilancia 
epidemiológica y las visitas domiciliarias a los pacientes que reciben atención ambulatoria. La referida bonificación se 
entrega durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional y hasta treinta (30) días posteriores al término 
de su vigencia, y no tiene carácter remunerativo, compensatorio, ni pensionable y no está sujeta a cargas sociales; el 
cual , según Disposición Complementaria Final CUARTA, tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020; 

Que, al respecto, mediante Decreto Supremo Nº 068-2020-EF, publicada con fecha 4 de Abril de 2020, 
aprueban monto, oportunidad de la entrega, procedimientos para la identificación de los beneficiarios y criterios para el 
otorgamiento de la bonificación extraordinaria a favor del personal de la salud, dispuesta en el Artículo 4 º del Decreto 
de Urgencia Nº026- 2020, decretan en su Artículo 1 º y Apruébese el monto de la bonificación extraordinaria a favor del 
personal a que se refiere el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 026-2020, Decreto de Urgencia que 
establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en 
el territorio nacional en la suma de SI. 720,00; 

Que, en su Artículo 2 del decreto supremo anteriormente mencionado, detallan la oportunidad de la entrega 
de la bonificación extraordinaria, el cual, la implementación de la bonificación tiene carácter progresivo y está sujeta a 
que la propagación del COVID-19 demande un incremento en la oferta de servicios en el ámbito del establecimiento de 
la salud, de la región o en el ámbito nacional, el pago de la bonificación extraordinaria es mensual y se otorga de manera 
excepcional durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional y hasta treinta (30) días posteriores al 
término de la misma y para el caso de periodos menores a un mes, el pago de la bonificación extraordinaria es 
proporcional y se sujeta a los días de servicio efectivamente laborados durante el mes que corresponda; 

Que, mediante el Artículo 4º del Decreto Supremo Nº 068-2020-EF, se resuelven los criterios para determinar 
el otorgamiento de la bonificación extraordinaria, debiéndose cumplir con lo establecido para percibir el otorgamiento 
de la mencionada bonificación; 
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Que, de acuerdo con el literal b) del Artículo 6º del mencionado Decreto Supremo, establece que, el 
financiamiento del pago de la bonificación extraordinaria se efectúa con cargo a sus propios recursos sujeto a la 

(

~ ---~ disponibilidad presupuesta! de dichas entidades; 
1

• P9<¡,,~ Que, en su año correspondiente, conforme a la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el 
·º f )) año Fiscal 2021, brinda las disposiciones complementarias finales, autorizándose de manera excepcional y por única 
v. vez, el otorgamiento de un bono para la reactivación económica, en su Nonagésima Segunda, en su literal c) del numeral 

,:,fsoR1 1, para el personal técnico asistencial, auxiliar asistencial y personal administrativo, bajo los alcances de los Decretos 
Legislativos Nºs 1153, 1057 y 276, el bono para la reactivación económica es equivalente a la suma de S/1, 500.00, S/ 
3,000.00 para el personal médico, y S/ 2,500.00 para el profesional de la salud no médico, y en su literal e) indican que, 
el personal contratado de manera temporal en el marco de la emergencia sanitaria, bajo los alcances del Decreto 
Legislativo Nº 1057, que ingresaron exceptuados del artículo 8 de la citada norma, no se encuentran comprendidos en 
los alcances del presente numeral, a ello se agrega que, la entrega por única vez en el mes de diciembre de 2020. y no 
tiene carácter remunerativo, compensatorio, ni pensionable y no está sujeto a cargas sociales, ni forma parte de la base 

~<t. de cálculo para la determinación de cualquier beneficio, compensación u otro de similar naturaleza; 
~ 1 
\ Que, mediante Decreto Supremo Nº 027-2021-EF, publicada con fecha 24 de febrero del 2021 , se aprueban 

""'-·•·~ monto, criterios y procedimiento para la identificación de beneficiarios de la bonificación extraordinaria en el marco del 
0
19~ \~... artículo 4 º del Decreto de Urgencia Nº 020-2021, en el cual decreta en su Artículo 1, el monto mensual de la bonificación 

ÓNU extraordinaria a favor del personal de la salud y personal administrativo por la suma de S/. 720.00, Excepcionalmente y 
por única vez, conforme a lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 
020-2021, el monto de la bonificación extraordinaria por exposición al riesgo de contagio por COVID-19 correspondiente 
al mes de febrero de 2021 , asciende a S/ 1 440,00, y en concordancia al Decreto de Urgencia Nº 020-2021, tiene 
vigencia hasta el 31 de mayo del 2021, con excepción de la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria cuya 
vigencia es hasta el término de la Emergencia Sanitaria; asimismo, el artículo 8, la Segunda Disposición 
Complementaria Final y la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria tienen vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2021 , señalando que, se encuentran excluidos como beneficiarios de la presente bonificación extraordinaria, el 
personal contratado de manera temporal en el marco de la emergencia sanitaria, bajo los alcances del Decreto 
Legislativo Nº 1057, que ingresaron exceptuados del artículo 8 de la citada norma; el personal que se encuentra en la 
modalidad de trabajo remoto o trabajo mixto; y, los funcionarios públicos a los que se refiere el artículo 52 de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil ; 

Que, de acuerdo con el Artículo 2º , del Decreto Supremo citado, líneas arriba, se resuelve los criterios para la 
identificación extraordinaria de los beneficiarios de la bonificación extraordinaria a que se refiere el numeral 4.1 del 
artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 020-2021 , debiendo todo servidor cumplir con los criterios establecidos para el 
otorgamiento de la referente bonificación; 

Que, conforme al Decreto de Urgencia Nº 112-2021 , decreto publicado el 23 de Diciembre de 2021 , y decreto 
de urgencia que autoriza el reconocimiento de una bonificación extraordinaria por servicios en salud y de apoyo a la 
labor asistencial en el marco de la emergencia sanitaria por la pandemia por la COVID-19, decreta en su artículo 2º la 
Autorización para el otorgamiento de la bonificación extraordinaria a favor del personal asistencial y personal 
administrativo en los diferentes niveles de atención y en las sedes administrativas del Ministerio de Salud y sus unidades 
ejecutoras, sus Organismos Públicos y las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales, a favor del 
personal de la salud al que se hace referencia en el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1153 y al 
personal de la salud contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, así como al personal administrativo 
sujeto al régimen del Decreto Legislativo N° 276, Decreto Legislativo N. º 728 y Decreto Legislativo N° 1057, indicándose 
que, el personal beneficiario de la bonificación extraordinaria autorizada en el numeral 2.1 deberá encontrarse registrado 
en el Aplicativo Informático del Registro Nacional del Personal de la Salud (INFORHUS) del Ministerio de Salud y en el 
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Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, del mismo modo señala sobre la naturaleza de la bonificación extraórdinaria en su artículo 5, que la 
bonificación no tiene carácter remunerativo, compensatorio, ni pensionable y no está sujeta a cargas sociales. Asimismo, 
no constituye base de cálculo para el reajuste de bonificaciones que establece el Decreto Supremo Nº 051 91- PCM, 
para la compensación por tiempo de servicios o cualquier otro tipo de bonificaciones, asignaciones o entregas. Se 
encuentra afecta al impuesto a la renta y se encuentran excluidos como beneficiarios de esta bonificación extraordinaria, 
los funcionarios a los que se refiere el artículo 52 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil y los servidores de confianza. 
Asimismo, está excluido el personal que se encuentre sancionado con suspensión sin goce de haberes a la entrada con 
vigencia del presente Decreto de Urgencia; decretándose en su artículo 9º que la vigencia del presente decreto de 
urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021; 

Que, de acuerdo con el Decreto de Urgencia Nº 026-2022, Decreto de Urgencia que establece medidas en 
materia económica y financiera para brindar facilidades de pago a las empresas que tienen créditos garantizados con 
el programa "Reactiva Perú", Fae -Turismo. Fae-Texto y dicta otras disposiciones, publicada con fecha 27 de Diciembre 
del 2022, otorga en su PRIMERA Disposiciones Complementarias Finales, sobre el bono extraordinario a favor de los 
servidores y pensiones del Sector Publico: Autorizase, de manera excepcional y por única vez, durante el mes de 
diciembre de 2022, el otorgamiento de un bono extraordinario por la suma de S/ 200.00, a favor de los funcionarios 
públicos y servidores nombrados y contratados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276; el personal de la 
salud al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1153; y, los trabajadores contratados bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 1057; y por el lado del numeral 2. De la PRIMERA disposición, señala que, 
en el caso de los beneficiarios del referido bono extraordinario, cuyo ingreso bruto mensual, por todo concepto, sea 
menor o igual a S/ 2. 000,00 (DOS MIL Y 00/100 SOLES) se les otorga un monto de S/ 100,00 (CIEN Y 00/100 SOLES) 
adicional a dicho bono extraordinario; 

Que, respeto a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025, establece sobre los gastos 
en ingresos del personal en su artículo 6, que prohibir en las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales, 
gobiernos locales, Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos Electorales, 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Contraloría General de la República, Junta Nacional de Justicia, 
Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, universidades públicas, y demás entidades y organismos que cuenten 
con un crédito presupuestario aprobado en la presente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, 
beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos de 
cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. Asimismo, queda 
prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, 
compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza con las mismas características señaladas 
anteriormente. Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las limitaciones legales establecidas por la presente norma 
y disposiciones legales vigentes. La prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro 
del rango o tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas; 

Que, en concordancia a la Ley Nº 28411 , Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece de 
acuerdo con las disposiciones generales de la ejecución presupuestaria, sobre las limitaciones de los Créditos 
Presupuestarios en su numeral 27.1 del Artículo 27, que, los créditos presupuestarios tienen carácter limitativo. No se 
pueden comprometer ni devengar gastos, por cuantía superior al monto de los créditos presupuestarios autorizados en 
los presupuestos, siendo nulos de pleno derecho los actos administrativos o de administración que incumplan esta 
limitación, sin perjuicio de las responsabilidades civil , penal y administrativa que correspondan, y a su vez, referente al 
numeral 27.3, señalan, que los contratos para las adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones se sujetan al 
presupuesto institucional para el año fiscal: 
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{f~GIO N ~\ 
'<-' Jº9~~ En atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las atribuciones conferidas it t: )~ en el inciso c) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F.) del Hospital Regional de Moquegua 

.,_/4' aprobado con Ordenanza Regional Nº 007-2017-CR/GRM; 

o 1 ~-W SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· DECLARAR INFUNDADO, el recurso de apelación en contra de la Resolución Administrativa Nº 
375-2025-DIRESA-HRM/ADM de fecha 01 de septiembre del 2025, interpuesto por la servidora CLEOFE OBDULA 
CHUA SUCAPUCA. 

Artículo 2º.· DECLARESE por agotada la vía administrativa, de conformidad al artículo 228 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, y modificatorias. 

Artículo 3º.· NOTIFIQUESE a la servidora CLEOFE OBDULA CHUA SUCAPUCA, conforme a Ley. 

Artículo 4º.· REMÍTASE a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en la página web . 
Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquegua.gob.pe). ' 

COSA/DIRECCIÓN 
JCGA/AAL 
(01) 0 . AOMINIST RAC ION 
(01) U. PERSONAL 
(01) INTERESADA 
(01) ESTADISTICA 
(01 ) ARCHIVO 

UESE. 

······· ANGLES 
038198 

EJECUTIVO 
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